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Refe rencia: Dictamen de Precio Referencial - Licitttción Menor Cuantía Nacional N" l0/2025
"ADQAISrcION DE MAQUINAS CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE
BILLETES FALSOS" con ID N'470.466.-

Asunción,25 de abril de 2025.

En el marco de la Licitación Menor Cuantía Nacional N".10/2025 "ADQUSICION DE
MASUINAS CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE BILLETES FALSOS"
con ID N' 470.466" de la Dirección Nacional de Migraciones, esta Dirección de Operativa
Contrataciones DOC manifiesta culnto sigue:

Que, se encuentra vigente la Resolución DNCP N" 45412024 POR LA CUAL SE REGULA
LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N'7021122.

Conforme a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Guía
para la elaboración de los precios de referencia para los Organismos de la Administración Central
del Estado, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas en la que el Estado sea Socio
Mayoritario y Municipalidades, en las Contrataciones reguladas por la Ley N' 7021122 "De
Mayoritario y Municipalidades, en las Contrataciones Públicas", las Convocantes deberán
seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes
opciones:

l. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio
requerido por Ia Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal
público de intemet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio
comprobatorio idóneo.

2. Precios publicados por ciimaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector
público o privado, nacional o intemacional, que pueden ser verificados en revistas,
páginas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras
similares o idénticos a lo solicitado,

3. Precios adjudicados por [a propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o
Municipalidades, conlorme a los datos publicados en el Sistema de Información de

Contrataciones Públicas.
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita

contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico,
nota u otro medio comprobatorio idóneo.

5. Cualquier otro mecanismo que se considere pertinente.

Considerando

Que, por Memoriindum DGAFiDirección Administrativa N'043/2025 del 10 de abril de
2025, en referencia al Memorándum REC N' 0912025 del 27 de febrero de 2025 del Departamento
de Recaudaciones de la Dirección Financiera, se solicita la adquisición de contadores de billetes
para las aéreas de Recaudaciones y las Cajas perceptoras de la institución, con providencia de la
Dirección General de Administración y Finanzas dirigida a la Dirección Operativa de

Contrataciones (D.O.C), requiriendo las gestiones pertinentes a la Licitación Menor Cuantía
Nacional N" 10/2025 "ADQUSICION DE MAQUINAS CONTADORAS DE BILLETES Y DE
DETECCION DE BILLETES FALSOS".

La Resolución DNCP N" 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION
DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N'7021122.", así como el Decreto Reglamentario
N" 2264124 en lo relativo establece la Estimación de costos y la Comunicación y Publicación de los
Precios de Referencia.

Análisis de la Cuestión

El artículo 4o de la Ley N' 7021122 en su inciso c) "De Suministro y de Contrataciones
Eñciencia. se
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necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y costo que aseguren al
Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las

metas propuestas a través de la utilización adecuada de los recursos públicos.

Por otra parte, el artículo 42' de la Ley N' 7021122 "De Suministro y de Contrataciones
Públicas" dispone que las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al
momento de su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y
la afectación especifica a sus créditos presupuestarios.

Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones
Públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria
y durante todo el periodo de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento,
las refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes los seguros, las

comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se

deba erogar como consecuencia de la contratación.

Con relación al mecanismo de frjación de precios referenciales las Unidades Solicitantes.
iireas responsables de la gontratación requerida y que ha presentado las especificaciones técnicas, así

también los presupuestos recibidos de los posibles oferentes y a fin de cumplir con la misión
institucional, la metodología utilizada para la elaboración de los precios referenciales fue optar por
los precios obtenidos de la firma: SOLVER INDUSTRIAL S.R.L (Nota via correo electrónico de
solicitud y respuesta). Así mismo se recurrió al SICP; ID N'403.103 e ID N" 411.367; obteniendo
Ia combinación de dos fuentes: Precios adjudicados por Ia propia Convocante, o por otros
Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de

Informacién de Contrataciones Públicas y Precios de potenciales oferentes, requeridos a

través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud y su

respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo; para la
determinación del precio referencial, en base al PROMEDIO de Ios tres precios obtenidos.

Planilla de Precio Referencial:

It t-)\4 cóDlco DE
cATÁLoGC)

DESCfuPCION ID N'
4l I 361

PRECIO
UNITARIO

REDONDEA
DO OVA
Incluido)

44t02501,001 Máqurna
Contadom de

Biueles /

2ot 3 857.500 3 700 000 1.600 000 lt 157 500 3.119.2U)./ 7{ 384.000

,I'OTAL: 7.r.381.000

Conclusión

Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud al

afículo N' 2 de la Resolución DNCP N" 454124, está DOC considera que se ha seguido

correctamente la metodología de fijación de precios referenciales establecida por Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, y que, asimismo. todo se halla debidamente documentado.

ES MI DICTAMEN.

o*ua,o I

TOTAL
IIVA

lncluido)

.o*rooo Lo *'

| 
,o: ro:

,orr.* | ,.-o
sRL 

I 
rorAl

I



S..=f
orREccróñ
1\4IGRÁ.CIONIES

DIRECC¡ON OPER{,'IIvA DE CONTRATACIO\ES

"ADQUISTCIÓN DE MAQUINAS CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCIÓN DE BILLETES FALSOS"
ID Ne 470.466.-

t't E
M

CODIGO DE
CATALOCO

DESCR¡PCION CANTIDAD ID N'
403.t03

ID N'
411.367

SOLVER
SRL

SUMA
TOTAL

PRECIO
UNITARIO

REDONDEADO
(lVA Incluido)

PRECIO
TOTAL
(tvA

Incluido)

I 44r0250r -
001

Máquina
Contadora de

Billetes

2t) 3 857.500 I700 000 3.7 t9 200 71.184.000

TOtAl.: 74.384.000

Detalles
1. lD Na 4A3.103; extraído del SICP

2. lD Na 411.376; extraído delS|CP
3, S0LVER S.R.L - info@solver.com.py
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CoNTRATO N" 4712021

LrctTAcroN poR CoNTRATAC|ON DTRECTA N. 38/2021 "ADQUtStCtON DE MAQUTNAS

CONTADORAS DE BILLETES Y DE DETECCION DE BILLETES FAISOS" - ID N'40¡.103.

1, OBJETO,

El presente contrato tiene por Objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen la

contratante y el Proveedor, con relación a Ia Contratación D¡recta CD N' 38/2021 con lD N'
403.103 "ADqUISICION DE MAQUINAS CONTADORAS DE EIILETES Y DE DETECCION DE BILLETES

FAtSos". que seguidamente se detallan y se reg¡rán por estas clausulas y las contenidas en las

leyes relativas a la materia.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son

los siguientes:

a) Contrato;

b) La carta de lnvitac¡ón y sus Adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el StCP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva

, notificación;

! Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
I caso-.de contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los mismos será en el orden

! entinciadoanteriormente.

DOCU ENTOS ADICIO NATES DEt CO NTRATO

documentos adic¡onales del contrato son:

a) Formulario de lnformación del personal (Flp) y en el Formulario de tnforme de
Servic¡os Personales (FlS), disponibles a través del StpE;

b) La Orden de Compra

4. IDENT¡FICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO
NT

AMI

cuc 80032663
&

Entre LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES, domiciliada en ELIGIO AYALA EsQ- CABALLERO N9

202, República del Paraguay, representada para este acto por LlC. MARIA DE LOS ANGELE5

ARRIOLA, con cédula de ident¡dad N" 1.775.395, en su carácter de Directora General, denominada
en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma HPTI SISTEMAS Y EQU|PAM|ENTOS

S.A., con RUC N'80032553-6 dom¡c¡l¡ada Avda. Choferes del Chaco N'871 c/ Capitán Carpinelli, de
la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado para este acto por el Sr. Helder
Ribeiro Pérez en calidad de Presidente - Socio D¡rector, con cédula de identidad N" 5.821.491,

denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

ind ¡v¡d ualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "contrato de "ADQUISICION DE

MAQUINAS CONTADORAS DE EILLETES Y OE DETECCION DE BILLETES FALSOS", el cual estará sujeto

a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

2. DOCUMENTOS IN¡EGRANTES DEL CONfRATO.

DFI c



OIiECC¡óN 6ENER^L

fW*1
d"l"i*f"

I rerÁ nexuÁ¡
I GOBIERNO NACIONAL

El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lO N'403.103 - OG 542 - FF 30.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de Contratac¡ón Directa CD N" 38/2021,

convocado por la Dirección General de Migraciones. La adjudicac¡ón fue reali¿ada según acto

ad m¡nistrat¡vo N" 682.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

N ro.

De

ftem

Marca Procedencia Cant¡dad
Preclo

Unitarlo

Monto
' fotal

1
44102501-

001

Maqu ¡na

Contador¿ de
gilletes

Estados

U n idos
Unidad 4

TOTAL 15.430.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Guaranfes Quince Millones

cuatroc¡entos Tre¡nta Mil. (Gs. 15,430.0o0) IVA lNCLUlDo.-

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los

bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten

pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en la Carta de lnvitación.

El plazo de vigencia de este Contrato es hasta el cumpl¡miento total de las obliBaciones

8. PLAZO, LUGAR Y CONOICIONES DE LA PROUSIÓN DE BIENES,

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas

de la Carta de lnv¡tac¡ón.

9. ADMINISTRACIÓN DET CONTRATO.

La adm¡n¡stración del contrato estará a cargo del Departamento de B¡enes y Servicios de la

Dirección General de M igraciones.

. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

garantía para el fiel cumplimiento del contrato se re8irá por lo establecido en la Carta de

lnvitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias) calendarios siguientes a la

del contrato

oE(

fi

RUC BCC3?663-f

Unidad

,de

Medida

códico de i- J Descrloclón
cataloso 

I

naarUrnt", 
I

3.857.500 I 15.430.004
I

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
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11. coNsrANcrA og pR¡se¡lrtclóN DE DEcLARActóN JURADA

El ad.judicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente

contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de presentación

de la Declaración Jurada de bienes y rentas, act¡vos y pasivos ante la Contraloría General de la

Repúbl¡ca, de todos los sujetos obl¡gados en el marco de la Ley N" 6355/19.

En el mlsmo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.

12. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme a la

Carta de lnv¡tac¡ón. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de

Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad
al ArtÍculo 59 ¡nc. c) de la Ley N'2.051/03 "De Contrataciones públicas", caso contrario deberá

seguir aplicando e, monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento de' Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de

la Ley N'2051/03 "De Contrataciones Públicas".

13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO.

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 2.051/03, y en la Carta de
lnvitación.

14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los Contratos se d¡r¡mirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en la Carta de lnvitación.

15, ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

S¡ la Direcc¡ón Nacionaf de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscríto entre LAS pARTrs, el contrato o
la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno

derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNcp, debiendo asum¡r LAs pARTEs las

responsab¡lidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMoNIo de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de _y¡r mismo tenor y a un solo
efecto en la C¡udad de Asunción República del paraguay a lo¡ r\p días del mes de.l

,[ "-*-1s tOER RIEEIRO
HPTI Sistemas y Equipamientos S,A. ra Ge¡éral

LIC. M GEtE§ARRIOLA

Dirección Geniral {é Migraciones
.:

W



Asunción, l4 de abril del 2025.-

Atención.

Dirección Nacional de Migraciones

iR E'F..' Cotización Referenci¡l

Nos dirigimos a Usted a fin de remitirle la cotización, según especificaciones técnicas detalladas

a continuación:

ESPECIFICACIONES TÉCIYICAS

cuenta billetes con detecc¡ón de falsos.

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS
MfNtMo Exrct-

DO

L Marca
(lndicar exactamente, de manera a comprobar
en el catálogo onJine del fabricante.

Exigido

Modelo
(lndicar exactamente, de manera a comprobar
en el cetálogo online delfabricante.

3 Capac¡dad de la Tohra i00 billetes Exigido

4 capac¡dad de ap¡lado 200 billetes Exigido

5 T¡pos de b¡lletes de conteo; Ex¡gido

É Funciones
Se Activ4 detiene y reinicia el coot¿dor automá-
ticamente-
Soporta conteo por lotes.

Exigido

Pantall¿ 3 PanEUas LCD (2 Integr¿das y una extema) Exigido

8 Peso 6kg Exigido

9
Velocidad (billetes por
m¡nuto) 1.000 (mil) Exigido

10 Conectividad

No especiñcado en el documento / USB para
recop¡lac¡ón de datos y actualizac¡ón de softwa-
re, RS232 para comun¡cación con PC, R 12 para
pantalla extema, WIAN para recopilación de
datos y actua¡izac¡ón de software en lote, Tarje-
ta SD para almacenamiento de datos {en la ima-
gen)

Exig¡do

11 Detecc¡ón de billetes falsos
Oetecta billetes falsos, a través de los sistemas
Ultrav¡oleta y Magnético Ex¡gido

Fsente de alimentación 110v, 60Hz (BC10051, 22Ov, 5oqz Exigido

13 Temperatura de operación 0'c 40'c Exigido

L4 Humedad de operación zo% - 90% Exigido

15

Etiquetas hologÉficas en
mater¡al BOPP o PET de
36 micrones, medida
final de 35 mm x 20 mm,
con puntas redondeadas,
color base de fondo do-
rado, sustrato compuesto
con adhesivo de a¡ta
resist ncia que diflcutta

Numeración de control y trazabilidad en dos
formatos alfanumérico y cód¡go debarras; Serie
A numeradas desde el 000001, con código eR
variable (que corresponda al número y serie
legible a s¡mple v¡sta).

Exigido

II'OUSTRIAL SRL

RUC:80094477-1

2 Exigido

billetes de papel y polímero

1't
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Precio Unitario referencial: 3.600.000 M Incluido.

Lic- Cinthia Fernández

Socio Gerente

SOLV-=R r¡ousrRral sRL
RUC:80094477-l

su remoción y reutiliza-
c¡ón,deberá tener logo y
texto de la institución,con
efec{o ópticamente va-
riable, imagen latente y
microtexto

1año Exigido15 lGarantÍa de Fabrica



MUN I C I PA LI DAD DE BOqI]ERÓN
DEPARTAMENTO DE BOqUERÓN

Creado por Ley N' 6688/2021
( )orrr¡rrorrriso. ('l¡'sl irin,r"I'r:rrrspirrorrrirr.

coNTRATo No 712022

Iintre la ñlunieipalidad dc BoqLrcrón. donliciliada cn.,\ydl. 10 de febrcro csq. Los Colonos, de t¡ Ciudad
dc Ncuhnd. Dislrito de Boqucrón" Departarrcnto dc Boquerón - Chaco. República dcl ParagLray,
.rcpre s0nttdi¡ p{¡" e§tc t¡cto por cl sr. cÉs^ Il lcN^clo GoNzÁLEz BR¡T¡Z. con cedull de
l(lcnfirlx(t No3.JJl.t ll en srr carirclcr dc Inte¡rdcrtc Municipnl. designado como Intendentc Murricipul
scgtjn A.S. N'?221?021 de l'ccha ll de octLrbrc rlc del año 2021 y el Abg. DERLIS IIOGADO
l]OIlAl)ll.LA, con Ceduh (lc ldcntidrd No {.181,176 dcsignado por Rcsolución LM. N'01/2021 dc Ia

Irt,:ndcnciu Municipal cnlecha l0de noviembrc dcl a¡io 2021. dcnominadacn adclante Ia contmlantc, por
unl pa¡'tc. y. por la otrl, la ernprcsa SIIGIiL LOGISTICA S.A RUC 110026570-0, domiclliado cn l{ca.
Don¡inicun¿ N" 4i8 C/ vde. Esp¿lña. Ii.epilblicl del Prraguay, rcplesentada para este acto por la Lic.
l\'lARt,llNll PEITOIR¡\, con C¿dula dc lcicntidrd N" 3.197.459 denomin¡do cn ¿rdclantc cl
provcccJor. identifisdas en conjLrnto coriio "las paltes" c. individl¡almcnlc, "parte". ncuerdan celeblar cl
prcscntc contrato "Adquisición de liqLripos inlirr¡rlrticos". el cLral estalí srúcto a Ias siguienlcs cláLrsulas ¡
cond ic ioncs:

t. oll.rtr't'o.

i\tlqtrisición dc liquipos Info¡'tn¿ticos. -

2. IX)CI I]\,TITNTOS INT¡iGRAN'TI.]S DEL CONTIIATO.

Los documcntos contractuales firmados por las partes y que iorrlran parte integral del Conlrato son los
siguientcs:

I. Co¡rtroto:
2. La c¡rtr dc invitación y sus ldcr'¡das o rnoclili cuc ioltcs;
3. Los datos cargados cn cl SICPI
l. Lir ofcrtt dcl provccdor:
-5. La rcsoltlción dc adjudicación dcl contrato cn)ilidu ¡:or la contramnle y su rcspectiva notifici¡ción.

l-os docunlcntos que for¡¡an parte del conlralo dcbcrán considerarse mr¡tuamentc explicatiyos: en caso de
contrltdicción o discrepancia cnfre los mismos. la prioridad sc dará cn el ordcn enunciado anteriormentc.

3. DOCU]VIE.NTOS ADICIONALDS I)EI, CONTRATO

l,0s ilocrlncntos ¡dicionalcs dcl contmto so¡tl
('líLrsulr crclLrida (nt¡ scr'¿i lnostrnd¿ cn cl plieuo final)

{. II)IIN'I'IFIC,.\CIÓN DIiL CRúDITO I'III'SUPUI¿STARIO PAIIA CUBITIR trL
(:o t\{ I,lroivt rso DtrRIvADo DltL coN-ntAl'o

Il crédi«l prcstrpuestario ¡rara cubrir cl con:pronriso derivarlo del prcscntc contrato eslá prcvisto conlbrnre
:rl I e¡'til¡c¡Llo dc
0l lD N":411367

Disponibilidad l)rcsupLtestaria vincLrlado al Programa Anunl de Con loncs (PAC) con

f.r3i:!
t1

1, FSAili.
t- t.:)(itt'!.1-J. g.

E- mo ll: uocq mboa ueron.qov.n\
Neuland . Av. 1 dátebrero c/ Talleres

CEL.: 0982-5515i8

(



MU NICIPALIDAD DE BOqIJERÓN
DEPARTAMENTO DE BOqUERÓN

Creado por Ley N' 6688/2021
(lorrr¡rr.orrriso. (i¡'sl irirr ¡'l'rtns¡rnrcurit.

S. PROCtrDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

Ill conrmro cs cl rcsr¡ltado del procedimienro dc l-lCITAC¡ÓN pOR CONCURSO DE OFERTAS N"
l/20??. convocado por la MUNICIPALIDAD DE IIOQUIRON" La adjudicación iue re aliiada scgún acto
rrdrn inistralivo N' ll5/20l:.

6. PIIECIO UNITAI{IO Y DL ¡MPOLTB TOT¡\L A PAGAR POR LOS BItrNBS

N ro.
Dc

()rdcn

Nro.
Dc Descripción

itgn

Irrprcsotr
I rrultih¡ncirinl,iiscr

B,N.

Irnprcsorn
I multifunción l-áscr

Color.

Marca Proccdcncia
Unidad

dc dantC ad
P¡ecio

Unita¡io
Monto
Total

Mcdicia

dad

l

USA ?3.750.000

HP USA Unidad I 7.900.000 7.900.000

3.000.000 i.000.000

Unidad

I l0

.l lt

ó ti

7 I.l

9 ¡ti

Maqrinn Cor)t¡(k)ril
ile Billstcs. l{ib¡o (lhin¡ 7.400.000

13.500.000 ri.500.000

Ilvolis [rrncia Unidad I I3.500.000 ¡3.500.000

{ivolis lfnrnci¡ idad I 9.500.000 9.500.000

'l'airván Unidad I . t0.093.ó67 10.093.667

IJSA

li 92.191.267

i "700.000

.\
Inrprcsora cle

tarjetas plástic.rs.

L¡n¡inador de
Tarje_t1¡.

lnrpresora de
'farjeta-s I,VC a una
Cala

s

Pe de csffilorio
i6 'l'ipó I (Avanzada). Acer

(l,lantilla SICP).

.ó00550 ó03.550

1,
i{rs:E

CEL.: 0982-551538
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DERAA".

I

Paci de lllnltr
l'llcctró¡ic¡.



NIUNICIPA LIDA D DE BOQI.]ERÓN
DEPARTAMENTO DE DOqUERÓN

Crado por Ley N' 6688/2021
(i,mpron¡iro. l;crai(itr ! Tr¡urr¡rr(nria,

l:l n¡(¡nr{r lor¡l {fu¡ pl-cscnlN conlñro ¡scicndc a ln suma da: Nolcnlá }- doj rnillones cicc¡o novcr,¡.! cüatft)
r¡r il dosri€¡rto§ \usenlxt siclc.

l:l l'rovcr:r].rr.c cr,rrrprrtl rjlu ir l,i,\.cü l,\ llirr!(! ¡ lir (:r)Ilr¡f¡f:r v iI sr¡lr¡Lo¡r liu rllfcclos da ós¡o:i (lc
.orrl¡rnridal ¡ lns disposicioncs dcl Ccflt,-rlo.

l-i: Contri¡1¡r1l¿ s. colnprcnrcrc r pagrr rl ilí,lcc,hi crlnr(¡ conlfaFrriria J! §rtnlnl\rro rlu los bicnrs v

'r \ i( os y lir !¡lrr¡rÚ1iiin i{( sfs (lcl¡ct{rs. cl l)llcio fui cinrrr'¡lo o lai s$hr\ qrq tcsul(cn pilg¡dcr'irs (lc
conli,|]Did¡d stJr lú ¡isl)ueslo rrr r\lr r:l¡ ui il. i rvjlr.rlr.

r. \'t(;fi\( t¡1 t)t,;L coNt'lL{t'o

.. v gclrrir Jsl ¡*rrrrt: *r,,rlinlo s(r¡i:
lil fl¡zo dc \ igcnci¿ dc cslc Conll?lo cs hnslit ql crit¡rplitniarro lotd de liLs obl¡g¡cioncs

8. Pl,i\ZO, LUC^R y CONDTC¡ONES DE LA tnovrstó¡i DE IIIENF.S

Lo3 bico.3 dcbcu §!r corlllBdos d.úro do los plazos cr¿ble.¡dos e¡ .l c.folotxalrla de

Eat!¡a5 del Pli.go d. Bts y Coúicion.i.

gl- (:oN'Dr,\'fo

t0, t.'o l,Atr,l c.\R.\N'f'IzAR JVIIT]N'I O Dnl,(:oN urA't'o.

I I. CONSTANCIA DE PRus[.rTAct()N r)¡: t)¡r( t,A¡l.AcróN JUIt.\DA. {NO  PLÍc,\)
Ill ¡dlllrli('ll,lo dcb.r:l en el pt¡zo dc qu¡ncc t15) (lia\ calcxd¡fio d.asdc lx fifln¡r dc¡ prcscnlc coolr¡to.
rcscnlür ¿ors cl ¡llnrinisrr¡dor dc contrlto. ls {io ¡\lr¡)c:jt (' cürslrncjrs de prescnl,rgió dc l¡ I)cclar¡c¡óI
.lr¡rrlll (le bi¿nss ), rcol3J, cner¡i de la Rcpúilic& dc todos kh struror
oblig¡do.s.n cl nrlrco dc
lir c¡ lILst¡o cl pár.x,'o rntcrio.. sc dchrrj r,Initir a r i¡cirrrlizx{:i(iI Jc l¡

u¡r¡'!c,/ lir$lrlxd$ l¡ rjccUcióñ da, ¡re

12. )I UL

I :r' r¡rLrlr¡\ !.rr ! trr.lid¡d.s ,] n' ritr.tr.i'.1 tru,:únr. r(),,rnn,r rc.iin §o,üi»,r¡§ !o¡r l(i csurbrcc (,o
crr hs for icrolrcs lL's dc h prssc|ts cflri¡t ¡l nronrr cqr¡ivnlcntc ¡ h( i:rrif íx Jc ¡ral CUtnpli¡r dc Colltr.rlo. l¡l C ¡c¡to dc rsscisrón dr

CEL.: 0982-551538
uoc@mbooue@fi aov.ov

Neuland

l.i¡ glrrnrín Fllrl sl ñel cumplimicnto dcl conlnrto sc rrjgifti por lo esEbleci(io en los Condicioncs(ontruc¡ualcs dc la pr¿sc¡¡rc rono dlj invitación. ra conr sd !;se¡nani a rnfu r¡rder dcntro de ros dicz oo)di¡\ ül.ndxrios sigu¡cnles:t l¡ fifiür dcl contñrro.

- Av- 1de febrero r/ Tallereq

l¡admllrhrr.cl¿ddaóctec.llrüoostsráf,c¡rgo&:La¡dmh¡lrrr.ió!¿t.r¡co¡r¡rr¿.!l!tró



l,a Icscisitin dcl eontrato o la aplicacién de nrultas por encima dcl porrenta.]e de la Garantía dc
CLltnplin)icnlo del Conltato clcbcru'r comunicaLsc a I¡ l)NiP a los finc, pr.rirto, 

"n 
il alrículo 7l dc Ia f"cy

N' l0,i l/200:] "De Conh'atacioncs I)r][:licas' . ¡nod iñcuc]o por Lcy No 6;:716120?l .

DEPARTAMENTO DE BOqT'ERÓN
Creado por Ley N' 6688n021

( rlrrr¡rr.orrriso. (,lr.sli¡il¡ r''l r.rrrrs¡rtrr.rrr.irr.

con¡ratos dc conl'onnidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'2,051/2003 "De Contrataciones Públic¡s".
caso contrario deberá scguir aplicando el ¡¡onto dc las mull.as que corrcspondan.

I3. CAUSALIiS Y PII,OCEDI]VIIDNTOS P¡\I{A SUSPIiNDEII , TBITMINAR O RBSCINDIR.

t-as causalcs y cl proccditnicnto para suspcn<lcr lcmporalmentc. dar por tcrrninado en forma anticipada o
¡cscinclir cl conlr&to, son las cstablccidas cr la Lcy N'205¡/2003 y cn las condiciones contracrualcs de la
I\rL:scnlc canir rlc invitaciórr.

I ]. SoLTICION D[, CONT¡IOVIIRSIAS.

Cualquicr dil'ercncia quc surja tlLrrante la eiccución dcl contrato se dirimirá confbrme a l¿s rcglas
sstablccidns cn h legislación aplicable y cn Ias condiciones cont¡acluales.

I5. ANULÁCIÓN DII, LA ADJUDICACIÓN.

Si la l)irer:cicin Nacional de Conl¡atasiones Pdrblicas ¡esolviera arular la utljudicación dc la Contlatac¡ón
dcbido.¡ la proccdencia dc trn¿I protcsl¿t o invcstigación inslaurada en contr;dc¡ procedimicnto, ¡, si ¿icha
ntrlklad af¡clara al contrato ya suscrito entrc L^s P^RTES. el contrato o la panc oel rnisnrá qL,e sea
alcclitda por Ia nrrlidad. quedarit aúomáticanlentc sin cfccto de pleno ciuccho, a porri. o" ln comi,,iicocionoficirtl rcaliz¿tcla por la DNCP. dcbicndo asunrir l,AS PARiDS las responsabiliciadcs y obligacioncs
tlcriyadas dc lo cjccutado dcl contralo.

t6. susct{tPCÍóN.

del P

IiN 'l liS'l lñ,()Nt() de conlbrnritl ribcn I (dos) c.icmplarcs de un nlismo reno¡ y a un solo e[ecto
cn la Citrdacl de cpúbli guay al día mes d,oornke año 2022.

[:irnurlo po¡;

Irirtnarlo ¡ror:

ÍL !:ió. J

.:3

OE

I*:l;;ffr[siisi,'
clA

liirnrarlo ¡:ror:

Abog. Derlis B oB,
S6sbrb G6fterál

llunieipatidad dP a.r!1eró¡

CEL.: 0982_551538
E- moil: uoc @ mbooueron. oov. ov
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